RES. 3149/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005901, Ent. N° 4542/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas –  Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) - relativas al Llamado 
Nº 19/2011  para la Adquisición de Té, Café y Cocoa, para diversos organismos del Estado, por un período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 12 de octubre de 2011, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto , adjudicado a Aranil S.A. hasta $ 3:217.966,  Omar Faraco hasta $ 137.214,  Puntarey S.A. hasta $ 2:183.727  y  Distribuidora Santa Ana hasta $ 143.648, , impuestos y fletes incluidos, más una eventual ampliación de hasta un 30%, , previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                             2) que se adjuntan autorizaciones de compra por distintos Organismos y los documentos SIIF respectivos;

                             3) que por  nota  del Cr Delegado aclara que la diferencia que surge de la Documentación SIIF y la Nota de Autorización, se debe a que la Constancia de Afectación de Crédito respalda varios Llamados y/o saldos pendientes;

                              4) que por  nota de fecha 15/08/2016, al Auditor Delegado del Tribunal de Cuentas, la UCA expresa que, de acuerdo a la Resolución del Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011 durante la  intervención del Llamado de referencia, adjudicado por Resolución UCA Nº 133/2011 de fecha 07/09/2011, se adjunta reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados;

CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estése a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 12 de octubre del 2011.

2)  Devuélvase.
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